[image: ][image: C:\Users\39399590S\Documents\ARXIUS_EPS\LOGOTIPS\act_h2.jpg]

[bookmark: _Toc228865834]ANEXO 1

DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC)

Las empresas licitadoras han rellenar el formulario del DEUC. Este formulario se puede generar utilizando la herramienta disponible en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública de la Generalitat de Catalunya, mediante la cual seleccionando la opción “Soy un Operador económico” pueden importar el archivo de DEUC en formato” .XML" publicado en el anuncio de la licitación (cliqueando la opción “responder una solicitud”), llenarlo, descargarlo y firmarlo electrónicamente por parte de la persona o las personas que tienen la debida representación de la empresa por<A[por|para]> su presentación.

Las partes del DEUC que necesariamente tendrán que llenar las empresas licitadoras son las siguientes:

· Parte I. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora.

· Parte II. Información sobre el operador económico.

Las empresas licitadoras tienen que incluir la designación del nombre, apellido y NIF de la persona o personas autorizadas para acceder a las notificaciones electrónicas, así como las direcciones de correo electrónicas y, adicionalmente, los números de teléfono móvil donde recibir los avisos de las notificaciones, de acuerdo con la cláusula 8 de este pliego<A[pliegue|pliego]>. Con el fin de garantizar la recepción de las notificaciones electrónicas, se recomienda designar a más de una persona autorizada a recibirlas, así como varias direcciones de correo electrónico y teléfonos móviles donde recibir los avisos de las puestas<A[puestas|posadas]> a disposición. Estos datos se tienen que incluir en el apartado relativo a “persona o personas de contacto” de la Parte II.A del DEUC.

· Parte III. Motivos de exclusión.

· Parte IV. Criterios de selección: la empresa licitadora solo se limitará a llenar la sección relativa a si cumple con los criterios requeridos, o si la información consta en algún registro, omitiendo cualquier otra sección de la IV parte.

· Parte VI. Declaraciones finales.
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